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Declaran culpables a
acusados de matar a
tres carabineros
FALLO. Los hermanos Tomás, Yeferson y Felipe Antihuén
arriesgan cadena perpetua calificada.

1 Tribunal Oral en lo Penal

E de cañete condenó ayer alos cuatro acusados por el

homicidio del sargento de Cara-

bineros, Carlos Cisterna, y los
cabos Sergio Arévalo y Misael
Vidal, quienes fueron embosca-
dos en la madrugada del 27 de
abril de 2024 en esa comuna.

Los jueces declararon a los

hermanos Felipe, Yeferson y
Tomás Antihuén como culpa-
bles del delito reiterado de ho-

micidio calificado de carabine-
ro y robo con violencia; mien-
tras que para Nicolás Rivas,
quien les facilitó el arma con
que los otros imputados reali-
zaron la emboscada, se le con-
deno como autor colaborador
estos delitos.

Tomás Antihuén también

fue condenado por porte ilegal
de arma cuando fue detenido
en marzo de 2025, arrojar ele-
mentos incendiarios y atentar

contra la autoridades en julio
de 2020; mientras que Yefer-
son Antihuén fue declarado
culpable del delito consumado
de robo con intimidación, por-
te y tenencia ilegal de arma de
fuego, receptación de vehículo
motorizado y como autor del
delito de homicidio simple frus-

trado por un hecho ocurrido en
marzo de 2023.

Todos fueron absueltos del
delito de traslado de restos hu-

manos.
El presidente del tribunal,

el juez Marcos Pincheira, asegu-

ró que las pruebas presentadas

por la Fiscalía permitieron "for-

mar convicción en el tribunal,
más allá de todo un lugar razo-
nable, sobre la existencia de
parte de los delitos por los cua-

les se ha acusado a cada uno de
los encartados y la definición
de estos en los hechos respecti-
vos".

La lectura de la sentencia,
ante la cual la Fiscalía solicita

las penas de presidio perpetuo
calificado, quedó fijada para el
jueves 26 de marzo.

"Para el Gobierno (la con-
dena) tiene extremada impor-
tancia, no sólo por lo que impli-
ca el reconocimiento de culpa-
bilidad de un alevoso crimen
contra tres funcionarios poli-
ciales, sino por la forma y mo-
do en que se ejecutó", señaló el
ministro de Seguridad, Luis

Cordero.
El suegro de Misael Vidal,

Néstor Antillanca, dijo que el
veredicto le daba "un poco más

de tranquilidad" y pidió "la
condena máxima".

El crimen ocurrió cuando
los carabineros fueron a con-
trolar una medida cautelar en
el sector Las Vegas. Allí fueron

emboscados por los imputa-
dos, quienes asesinaron con

disparos a uno de los funciona-
rios, luego les quitaron sus ar-
mas, con las que ejecutaron a
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los otros dos uniformados.
Luego, transportaron sus cuer-

pos.
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EL 27 DE ABRIL DE 2024 TRES DE LOS CUATRO CONDENADOS EMBOSCARON A LOS FUNCIONARIOS EN CAÑETE.
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